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RESOLUCIÓN N. TAT-3600-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos del diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho.

Se conoce GESTIÓN EN RELACIÓN A LA POSICIÓN SOBRE LA PIRATERÍA Y ESTADO DE QUIEBRA, interpuesto M.A.S.C., portador de la cédula de identidad número …, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-208-18.

RESULTANDO

PRIMERO. – El señor M.A.S.C., presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, escrito en donde refiere que la historia de la piratería y la ley que se aprobó en beneficio de un grupo de mal llamados porteadores y la no intervención del Consejo de Transporte Público en materia de tarifas para el Transporte público, le ha consumido en un desequilibrio económico que le lleva a acudir al Tribunal conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora de Taxi, Ley número 7969, la cual en el inciso b) establece que por la vía administrativa se puede fijar las indemnizaciones que se originen por daños que se produzcan por la violación de la legislación del transporte público.

Expone que en su contrato de concesión de servicio público de transporte remunerado de taxi, se establecieron compromisos que debió cumplir,  pero con la entrada al mercado de la piratería de la empresa Uber Costa Rica Center Of Excellence (COE) Sociedad de Responsabilidad Limitada (UBER) el CTP y la ARESEP que tienen la potestad legal de impedir la actividad ilícita que brindan todos los que trabajan al margen de la Ley, no lo han impedido, irrespetando el tiempo de vigencia del contrato que se le otorgó causándole un perjuicio de violación de sus derechos fundamentales, jurídicos y constitucionales.
Refiere que la falta de estudios de oferta consonante a la demanda de taxis, donde se considere la modernización tecnológica para dar un servicio concordante con el de autobuses, tranvía, trenes, interlíneas o cualquier otro medio moderno, ha llevado al transporte de autobuses y taxis a tener un impacto negativo y de riesgo para el usuario al proliferar los piratas en diferentes modalidades causándole un desequilibrio financiero.
Presenta sus cálculos de monto indemnizatorio por un monto de 191.520.000, con base en los estudios de campo de la Universidad de Costa Rica para la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.

Solicita el señor S.C., se le dé el agotamiento de la vía administrativa y se fije un monto de indemnización que se originó en los daños producidos a la violación de la legislación del transporte público; si bien no pretende los 191.520.000 que se establece en su desglose, si que se considere un monto justo que solvente todas las ganancias no percibidas por el robo directo de cada servicio perdido que un pirata le ha quitado en el sistema de taxis, para lo cual ha propuesto se realice un peritaje por el CTP y la ARESEP.

SEGUNDO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes. 

De conformidad con el artículo 347 inciso 3) de la Ley N° 6227 “Ley General de la Administración Pública”, el Recurso de Apelación se tramita una vez denegado el recurso de revocatoria, cuando se haya hecho el uso de ambos recursos: 

“Artículo 347.-
     1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.          
     2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.         
     3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.”           

Sin embargo, no existe ninguna referencia a la interposición de un Recurso de Apelación, producto de la emisión de acto emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público referente a una petición concreta del concesionario de servicio público de taxi que se le hubiese denegado, para ser conocido en alzada por este Tribunal, y siendo potestativo para el recurrente, la interposición del recurso de Apelación, no puede este Tribunal, ni siquiera por aplicación del principio de informalismo, suplantar la voluntad del administrado y presumir la presentación de un recurso de apelación que, ni siquiera referencialmente, a través de su fundamentación legal, le ha sido indicada, sino una acción tendiente a agotar la vía administrativa respecto de un acto administrativo que no ha nacido a la vida jurídica.

Se trata entonces, de una cuestión cuya definición, conforme la solicitud planteada, se debe agotar en el ámbito de la Junta Directiva del referido Consejo de acuerdo a los términos establecidos y de conformidad con la Ley N° 7969, y que éste Tribunal no es el órgano competente para conocer en este momento procesal. 

Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley N° 7969, el presente asunto escapa a nuestra competencia material debida, siendo improcedente atender la gestión del recurrente ante esta instancia en este momento procesal.

Visto todo lo anterior y dado el deber fundamental de justicia pronta y cumplida (artículo 41 constitucional), el presente asunto debe reenviarse –a la brevedad- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente.


POR TANTO

I.- Se RECHAZA POR INADMISIBLE, la GESTIÓN EN RELACIÓN A LA POSICIÓN SOBRE LA PIRATERÍA Y ESTADO DE QUIEBRA, interpuesto por el señor M.A.S.C., portador de la cédula de identidad número …, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-208-18. Notifíquese. - 
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